
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL, TELÉFONOS DE
CONTACTO Y ENLACES DE INTERÉS
Para cualquier consulta relacionada con la gestión y tramitación de las Ayudas de Acción Social puede
dirigirse al Servicio de Acción Social de la Consejería de Justicia y Administración Pública, a través del
siguiente correo electrónico: accionsocial.cjap@juntadeandalucia.es

No obstante, también puede aclarar dudas y obtener información de la gestión de las ayudas, picando
en los siguientes enlaces:

AYUDAS SOMETIDAS A CONVOCATORIA (Estudios, Guardería, Alquileres y Préstamos por
adquisición de Primera Vivienda):
� Convocatoria 2009
� Documentación. Se requerirá, en caso de que sea necesario, en el próximo listado (listado de
presentación de documentación). *Ver enlace al calendario sobre previsiones de publicación de los
listados de las ayudas.

AYUDAS DE ACTIVIDAD CONTINUADA (Médica, Protésica y Odontológica, Disminuidos,
Defunción, Sepelio, Préstamos sin intereses para Necesidades Urgentes, Indemnización por
Accidentes).
�    Cuantías  
� Reglamento (Requisitos y documentación)
� Póliza de accidentes

ANTICIPOS REINTEGRABLES

CALENDARIO SOBRE PREVISIONES DE PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS DE LAS AYUDAS
ACLARACIONES RELATIVAS A LAS EXCLUSIONES Y OTROS ASPECTOS DE LAS AYUDAS DE
ACCIÓN SOCIAL

TELÉFONOS DE CONTACTO. Si es personal destinado en Delegaciones o personal docente o sanitario y su consulta se refiere a 
la tramitación de una solicitud de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica,
Defunción, Sepelio, Disminuidos o de Estudios, deberá contactar con la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de su 
provincia. Para informarse del resto de ayudas o si es personal destinado en Servicios Centrales, deberá contactar con el Servicio 
de Acción Social de la Consejería de Justicia y Administración Pública al teléfono 955.03.18.00

Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Almería: 950.00.64.00
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Cádiz: 956.01.23.00
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Córdoba: 957.35.58.27
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Granada: 958.02.43.00
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva: 959.01.88.00
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Jaén: 953.01.32.40
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Málaga: 951.03.77.00
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en Sevilla: 955.04.35.00

C/ Puerto, 28 –4ª Planta
Tlf: 959-280640 

FAX: 959- 262991
21001- HUELVA

   Sector de Administración Autonómica
FSP-UGT Huelva

file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Escritorio
file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Escritorio
file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Escritorio
file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Escritorio
file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Escritorio
file:///C:/Documents and Settings/Serv Comunidad 0/Configuraci?n local/Temp/accionsocial.cjap@juntadeandalucia.es

	   Sector de Administración Autonómica

